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12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE APOYO A LA VALORIZACIÓN 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

COBRO COACTIVO 
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Código Postal 110311 
Tel: 3386660 

www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 

 

 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 

Que el contribuyente que se relaciona a continuación está siendo ejecutado por la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de 
Desarrollo Urbano a través de Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 

Que dentro del mismo fue proferida resolución por medio de las cuales se ordenó seguir adelante con la ejecución a favor del Instituto de Desarrollo Urbano. 
Que fue enviada la correspondiente Notificación por Correo, pero estas fueron devueltas por la empresa de correspondencia 

Que, en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y modificado por el Artículo 58 del Decreto 19 de 2012, se está 
notificando por Aviso la resolución por medio de la cual se ordenó seguir adelante la ejecución a favor del Instituto de Desarrollo Urbano, proferidos dentro del 

siguiente Proceso Administrativo de Cobro Coactivo. 
 

 

Exp. 
 

Contribuyente 
Cédula de 

Ciudadanía 
y/o Nit 

 

Dirección Predio 
 

Chip 
Matrícula 

Inmobiliaria 

Fecha 
Resolución que 

se notifica 

Acuerdo de 
Valorización 

16146/11- 
762831 

ROUND POIN LTDA No reporta AK 9 100 07 DP 20 AAA0102EUUH 50N-1068171 
10 de agosto de 

2018 
Acuerdo 180/05 

 

Que la parte resolutiva de la Resolución por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 16146/11-762831, AC 180 
DE 2005 señala: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar el memorando STOP 20185760182963 de fecha 01 de agosto de 2018, donde se emite concepto técnico confirmando la asignación 

del predio ubicado en la AK 9 100 07 DP 20, con CHIP AAA0102EUUH y folio de matrícula inmobiliaria 50N-1068171. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 
ROUND POINT LTDA o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y por valor de DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($219.388,00), más los intereses que se causen desde la emisión del certificado de estado 
de cuenta respectivo, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la AK 9 100 07 DP 20, a nombre de ROUND POINT LTDA quien es 
el actual propietario y adeuda la Contribución de Valorización Beneficio Local Acuerdo 180 de 2005, del predio mencionado y cuya cabida, descripción y linderos se 
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encuentran determinados en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1068171. 
 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR la anterior medida a la Registradora de Instrumentos Públicos Zona Norte, para que la inscriba en el folio referido. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INVESTIGACION DE BIENES. Ordenar la investigación de los demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad de la ejecutada, para que 

una vez identificados se proceda al embargo y secuestro 
 

ARTÍCULO SEXTO: AVALÚO Y REMATE. ORDENAR el avalúo y posterior remate del bien arriba descrito dentro del presente proceso coactivo y de propiedad de 
ROUND POINT LTDA. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso 

administrativo de cobro coactivo. 
 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICAR la presente Resolución a ROUND POINT LTDA o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por correo conforme lo establecido 
en el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del 

Estatuto Tributario Nacional. 
 

 

Expediente 
 

Contribuyente 
Cédula de 

Ciudadanía 
y/o Nit 

 

Dirección Predio 
 

Chip 
Matrícula 

Inmobiliaria 
Fecha Auto que 

se notifica 
Acuerdo de 
Valorización 

46917/13- 
791292 

 

INVERSINES GAIDENAR LTDA 
NIT 

860014875 
AK 96 53 04 hoy 
CL 53 93 99 IN 6 

 

AAA0066CWNN 
 

50C-509695 
02 agosto de 

2017 

 

Acuerdo 180/05 

 

Que la parte resolutiva de la Resolución por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 46917/13-791292, AC 180 de 
2005 señala: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 
INVERSINES GAIDENAR con NIT. 860014875 o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por las razones expuestas en la parte emotiva de esta providencia y 
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por valor de QUINIENTOS QUINCE MIL OCHO PESOS MCTE ($515.008.00) más los intereses que se generen desde la emisión del certificado de estado de 

cuenta respectivo, y hasta la fecha de su cancelación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener vigente la medida cautelar de embargo de las sumas de dinero que tenga o llegara (n) a tener depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corriente, certificados de depósito títulos representativos de valores y demás valores depositados en establecimientos bancarios, crediticios financieros compañías 
de seguro o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país, donde sea (n) titular (es) o beneficiario (s) INVERSIONES GAIDENAR con NIT 
860014875. 

 
ARTICULO TERCER: INVESTIGACION DE BIENES, Ordenar la investigación de los demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad del ejecutado, para que 
una vez identificados se proceda al embargo y secuestro. 

 

ARTICULO CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la AK 96 53 04 a nombre de INVERSIONE GAIDENAR LTDAS con 
NIT. 860014875 quien es el actual propietario y adeuda la Contribución de Valorización Beneficio Local Acuerdo 180 de 2005, del predio mencionado y cuya cabida, 
descripción y linderos se encuentran determinados en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-509695. 

 
ARTICULO QUINTO: AVALUO Y REMATE, ORDENAR el avaluó y posterior remate del inmueble arriba descrito del presente proceso coactivo y de propiedad de 
INVERSIONES GAIDENAR LTDA. 

 
ARTICULO SEXTO: LIQUIDACION DEL CREDITO, PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso 
administrativo de cobro coactivo. 

 
ARTICULO SEPTIMO: CONDENA AL PAGO DE GASTOS: condenar al Sujeto Pasivo, previa tasación al pago de los gastos en que incurrió el Instituto de Desarrollo 
Urbano, con forme a lo dispuesto en el artículo 836-1 adicionado por la Ley 6 de 1992 del Decreto 624 de 1989 “Estatuto Tributario Nacional”. 
. 
ARTICULO OCTAVO: NOTIFICAR la presente Resolución a INVERSIONES GAIDENAR LTDA O EL ACTUAL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR por correo conforme 

a lo establecido en el artículo 565 y s, s, del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional. 
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Expediente. 
 

Contribuyente 
Cédula de 

Ciudadanía 
y/o Nit 

 

Dirección Predio 
 

Chip 
Matrícula 

Inmobiliaria 

Fecha 
Resolución que 

se notifica 

Acuerdo de 
Valorización 

48613/14- 
792964 

INVERSIONES GAIDENAR 
LTDA 

NIT 
860014875 

AK 96 53 04 hoy 
CL 53 93 99 IN 6 

AAA0066CWNN 50C-509695 
31 de octubre 

2016 
Acuerdo 398/09 

 

Que la parte resolutiva de la Resolución por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 48613/14-792964, AC 398 de 
2009 señala: 

PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en relación con las 
obligaciones vigentes por concepto de la Contribución de Valorización Acuerdo 398 de 2009 sobre el predio gravado por el IDU con dirección AK 96 53 04 CHIP 
AAA0066CWNN. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble gravado por el IDU con dirección AK 96 53 04 y Chip AAA0066CWNN y Matricula Inmobiliaria 050C-509695 de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 
TERCERO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro solicitando la inscripción de la medida decretada en folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente. 

 
CUARTO: AVALUO Y REMATE, ORDENAR el secuestro, avaluó y posterior remate del bien antes descrito dentro del presente proceso coactivo y de propiedad de 
los señores INVERSIONES GAIDENAR LTDA. 

 
QUINTO: LIQUIDACION DEL CREDITO, PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso administrativo de 

cobro coactivo. 
 

SEXTO: Condenar en costas al ejecutado previa su tasación. 
 

SEPTIMO: NOTIFICAR el presente acto administrativo por correo según lo establece en el Artículo 6 del Estatuto Tributario de Bogotá el cual remite al inciso primero 

del artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, advirtiendo que contra la presente decisión no procede recurso 
alguno, con forme a lo establecido en el artículo 836 del Estatuto Tributario. 
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Expediente. 
 

Contribuyente 
Cédula de 

Ciudadanía 
y/o Nit 

 

Dirección Predio 
 

Chip 
Matrícula 

Inmobiliaria 

Fecha 
Resolución que 

se notifica 

Acuerdo de 
Valorización 

 
 
 
 

 
48677/14- 

793416 

ALFONSO MEDINA MEDINA, 
URIEL ALFONSO MEDINA 
MEDINA, BELARMINA 
MEDINA DE MEDINA, 
FLORELIA MEDINA MEDINA, 
HERMES MEDINA MEDINA, 
CARMEN CECILIA MEDINA 
MEDINA, LAURA MARIA 
MEDINA DE PALENCHE, 
PEDRO DE JESUS MEDINA 
MEDINA, LEONOR MEDINA 
MEDINA, BLANCA DEL 
CARMEN FIGUEROA MEDINA 

 
 
 
 

79293829 
23893974 
41776760 

 
 
 
 

 
CL 76B 106 58 

 
 
 
 

 
AAA0066MC 

LW 

 
 
 
 

 
50C-320728 

 
 
 
 

 
17 de febrero de 

2016 

 
 
 
 

 
AC 398 de 2009 

 

Que la parte resolutiva de la Resolución por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 48677/14-793416, AC 398/09 
señala: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 
ALFONSO MEDINA MEDINA, URIEL ALFONSO MEDINA MEDINA, BELARMINA MEDINA DE MEDINA, FLORELIA MEDINA MEDINA, HERMES MEDINA 
MEDINA, CARMEN CECILIA MEDINA MEDINA, LAURA MARIA MEDINA DE PALENCHE, PEDRO DE JESUS MEDINA MEDINA, LEONOR MEDINA MEDINA, 
BLANCA DEL CARMEN FIGUEROA MEDINA o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR por correo la presente Resolución a ALFONSO MEDINA MEDINA, URIEL ALFONSO MEDINA MEDINA, BELARMINA 
MEDINA DE MEDINA, FLORELIA MEDINA MEDINA, HERMES MEDINA MEDINA, CARMEN CECILIA MEDINA MEDINA, LAURA MARIA MEDINA DE 
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PALENCHE, PEDRO DE JESUS MEDINA MEDINA, LEONOR MEDINA MEDINA, BLANCA DEL CARMEN FIGUEROA MEDINA O EL ACTUAL PROPIETARIO 

Y/O POSEEDOR por correo conforme a lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la presente Resolución no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

ARTICULO TERCERO: DECRETAR el embargo de sumas de dinero que tengan o llegaren a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente. Certificados de 
depósito, títulos representativos de valores y demás valores depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañias de seguro o similares, 
en cualquiera de sus oficinas, o agencias en todo el pais, donde sea titular o beneficiario el deudor ALFONSO MEDINA MEDINA, URIEL ALFONSO MEDINA 
MEDINA, BELARMINA MEDINA DE MEDINA, FLORELIA MEDINA MEDINA, HERMES MEDINA MEDINA, CARMEN CECILIA MEDINA MEDINA, LAURA MARIA 
MEDINA DE PALENCHE, PEDRO DE JESUS MEDINA MEDINA, LEONOR MEDINA MEDINA, BLANCA DEL CARMEN FIGUEROA MEDINA limitándose la 
medida a la suma de $366.128 PESOS M/L. 

 
ARTICULO CUARTO: LIBRAR los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios, credditicios, financieros, compañias de seguro y similares, para lo 
pertinente. 

 

ARTICULO QUINTO: LIQUIDACION DEL CREDITO: PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso 

administrativo de cobro coactivo 
 

 

Exp. 
 

Contribuyente 

Cédula de 

Ciudadanía 
y/o Nit 

 

Dirección Predio 
 

Chip 
Matrícula 

Inmobiliaria 

Fecha 

Resolución que 
se notifica 

Acuerdo de 
Valorización 

96215/15- 
838635 

MARIA EMILCEN ROA DE 

LINARES 
41445804 

KR 57 BIS 56 42 
BQ 52 AP 402 

AAA0055SZMR 50C-495392 20 enero 2020 Acuerdo 523/13 

Que la parte resolutiva de la Resolución por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 96215/15-838635, AC 523 
DE 2013 señala: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 
MARIA EMILCEN ROA DE LINARES con cedula de ciudadanía 41445804 o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por la suma de QUINIENTOS TRENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($539,357,00), más los intereses que se generen desde  la emisión del certificado de estado de 
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cuenta respectivo y hasta la fecha de su cancelación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER el embargo de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de 
depósito, títulos representativos de valores y demás valores depositados en establecimientos bancarios, crediticios financieros, compañías de seguros o similares, 
en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país donde sea titular o beneficiaria MARIA EMILCEN ROA DE LINARES con cedula de ciudadanía 41445804, 
limitándose la medida al doble de la deuda con forme a lo establecido en el artículo 838 del ETN. 

 

ARTÍCULO TERCERO: APLICAR los títulos judiciales que se encuentren depositados y los que posteriormente llegaren al proceso. 
 

ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR embargo y posterior secuestro del inmueble gravado por el IDU, ubicado en la KR 57 BIS 56 42 BQ 52 AP 402 con CHIP 
AAA0055SZMR y matricula inmobiliaria 50C-495392. 

 
ARTICULO QUINTO: COMUNICAR la anterior medida al Registrador de Instrumentos Públicos Zona Norte para que la inscriba en el folio referido. 

 
ARTICULO SEXTO: Proceder con la solicitud de asignación de auxiliar de la justicia para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien susceptible de embargo. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: AVALÚO Y REMATE. ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados dentro del presente proceso. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso 
administrativo de cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO NOVENO: Oficiar al juzgado 45 de pequeñas causas y competencias Múltiples de Bogotá en los términos expuestos en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
ARTICULO DECIMO: INVESTIGACION DE BIENES. Ordenar las investigaciones de los demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad del ejecutado, para 

que una vez identificados se proceda al embargo y secuestro. 
 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Condenar en costas al ejecutado previa su tasación. 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a la contribuyente MARIA EMILCEN ROA DE LINARES con cedula de ciudadanía 41445804 
o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por correo conforme lo establecido en el Artículo 565 y s.s del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la 
presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

 

Exp. 
 

Contribuyente 
Cédula de 

Ciudadanía 
y/o Nit 

 

Dirección Predio 
 

Chip 
Matrícula 

Inmobiliaria 

Fecha 
Resolución que 

se notifica 

Acuerdo de 
Valorización 

 

838636- 
96216/15 

CESAR AGUSTO 
RESTREPO MURCIA 
MARTHA PILAR MENDEZ 
BAUTISTA 

19256852 
 

51592840 

 

CL 56 59 21 BQ 86 
AP 101 

 
AAA0055TEZE 

 
50C-496150 

 

27 de enero 
2020 

 
Acuerdo 523/13 

 
Que la parte resolutiva de la Resolución por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 96216/15-838636, AC 523 de 

2013 señala: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 
CESAR AGUSTO RESTREPO MURCIA, MARTHA PILAR MENDEZ BAUTISTA con cedulas de ciudadania 19256852, 51592840 o EL ACTUAL PROPIETARIO Y/ 
O POSEEDOR, por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE (545.250.00) más los intereses que se 
generen desde la emisión del certificado de estado de cuenta respectivo, y hasta la fecha de su cancelación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER el embargo de las sumas de dinero que tengan o llegaran a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados 
de depósito títulos representativos de valores y demás valores depositados en establecimientos bancarios, crediticios financi eros compañías de seguro o similares, 
en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país, donde sea titulares o beneficiarios CESAR AGUSTO RESTREPO MURCIA, MARTHA PILAR MENDEZ 
BAUTISTA con cedulas de ciudadania 19256852, 51592840 limitandose la medida al doble de la deuda conforme a lo establecido en el articulo 838 del ETN. 

 
ARTICULO TERCERO: APLICAR los títulos judiciales que se encuentren depositados y los que posteriormente llegaren al proceso. 

 

ARTICULO CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble gravado por el IDU- ubicado en la CL 56 59 21 BQ 86 AP 101 con CHP 
AAA0055TEZE y matricula inmobiliaria 50C-496150. 
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. 
ARTICULO QUINTO: COMUNICAR la anterior medida al Registrador de Instrumentos Públicos zona Centro para que la inscriba en el folio referido. 

 

ARTICULO SEXTO: Proceder con la solicitud de designación de auxiliar de la justicia para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien susceptible de embargo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: AVALUO Y REMATE, ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados dentro del presente proceso. 

 

ARTICULO OCTAVO: LIQUIDACION DEL CREDITO, PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso 

administrativo de cobro coactivo. 
 
ARTICULO NOVENO: OFICIAR, al juzgado 13 Civil Municipal de Bogotá en los términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

ARTICULO DECIMO: INVESTIGACION DE BIENES, Ordenar la investigación de los demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad del ejecutado, para que 
una vez identificados se proceda al embargo y secuestro. 

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Condenar en constas a los ejecutados previa su tasación. 

 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de títulos de Deposito Judicial N° 400100006722765 constituido el 23 de julio de 2018 por BANCO DE 

BOGOTA, por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE ($120,000.00), como abono a la deuda por concepto de la contribución por valorización Acuerdo 
523/2013 del predio identificado con Matricula Inmobiliaria 50C-496150, CHIP AAA0055TEZE, ubicado en la CL 56 59 21 BQ 86 AP 101 y en contra de CESAR 
AGUSTO ESTREPO MURCIA con C.C. 19256852 y los demás títulos de depósito judicial que se alleguen con destino al presente proceso hasta el cumplimiento 
total de la obligación en mención. Envíese el memorando correspondiente. 

 

ARTICULO DECIMO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los contribuyentes CESAR AGUSTO RESTREPO MURCIA, MARTHA PILAR MENDEZ 
BAUTISTA con cedulas de ciudadanía 19256852, 51592840 O EL ACTUAL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR por correo conforme a lo establecido en el artículo 565 
y s, s, del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 836 

del Estatuto Tributario Nacional. 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Con el objeto de notificar a los interesados se fija el presente AVISO, en lugar público de las instalaciones y de la página WEB del Instituto de Desarrollo Urbano 
/ Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales / Calle 22 No.6-27 1er Piso, por el término de Un (01) día hábil, hoy 12 de noviembre de 2020, a las 
siete de la mañana (7:00 AM.). 

 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
la suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció fijado 
en este despacho por el término de ley, y se desfija hoy 12 de noviembre de 2020, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.) 

 
 
 
 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los actos administrativos contenidos 
en el presente AVISO cobraron ejecutoria desde el día 13 de noviembre de 2020. 

 
 
 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 

SUBDIECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

Revisó: Armando Sosa López – Abogado Ejecutor STJEF 
Proyectó: Susana Montes Pulido. - Abogada Sustanciadora STJEF 


